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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

11584 LEY ORGANICA 2/1982, de 12 de mayo, del Tri
bunal de Cuentas.

DON JUAN CARLOS I, 
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

TITULO PRIMERO

Fiscalización económico-financiera 
y jurisdicción contable

CAPITULO PRIMERO

El Tribunal de Cuentas. Competencias y funciones 

Artículo primero
Uno. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscali- 

zador de las cuentas y de la gestión económica del Estado y 
del sector público, sin perjuicio de su propia jurisdicción, de 
acuerdo con la Constitución y la presente Ley Orgánica.

Dos. Es único en su orden y extiende su jurisdicción a todo 
el territorio nacional, sin perjuicio de los órganos fiscalizado- 
res de cuentas que para las Comunidades Autónomas puedan 
prever sus Estatutos. Depende directamente de las Cortes Ge
nerales.

Artículo segundo
Son funciones propias del Tribunal de Cuentas:
a) La fiscalización externa, permanente y consuntiva de la 

actividad económico-financiera del sector público.
b) El enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que 

incurran quienes tengan a su cargo el manejo de caudales o 
efectos públicos.

Artículo tercero
El Tribunal de Cuentas tiene competencia exclusiva para 

todo lo concerniente al gobierno y régimen interior del mismo 
y al personal a su servicio.

Articulo cuarto
Uno. Integran el sector público:
a) La Administración del Estado.
b) Las Comunidades Autónomas.
c) Las Corporaciones Locales.
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social.
e) Los Organismos autónomos.
f) Las Sociedades estatales y demás Empresas públicas.
Dos. Al Tribunal de Cuentas corresponde la fiscalización 

de las subvenciones, créditos, avales u otras ayudas del sector 
público percibidas por personas físicas o jurídicas.

Artículo quinto
El Tribunal de Cuentas ejercerá sus funciones con plena 

independencia y sometimiento al ordenamiento jurídico.

Artículo sexto
El Tribunal de Cuentas elaborará su propio presupuesto, que 

se integrará en los Generales del Estado, en una sección inde
pendiente y será aprobado por las Cortes Generales.
Artículo séptimo

Uno. El Tribunal de Cuentas podrá exigir la colaboración 
de todas las Entidades a que se refiere el artículo cuarto de 
esta Ley Orgánica, que estarán obligadas a suministrarle cuan
tos datos, estados, documentos, antecedentes o informes solicite 
relacionados con el ejercicio de sus funciones fiscalizadora o ju
risdiccional.

Cuando la normativa vigente establezca la obligatoriedad de 
la censura jurada de cuentas para determinadas Entidades del

sector público se aportará el correspondiente informe al Tri
bunal.

Dos. La petición se efectuará por conducto del Ministerio, 
Comunidad o Corporación correspondiente.

Tres. El incumplimiento de ios requerimientos del Tribunal 
podrá suponer la aplicación de las sanciones que se establezcan 
en su Ley de Funcionamiento. Si los requerimientos se refieren 
a la reclamación de justificantes de inversiones o gastos públi
cos y no son cumplidos en el plazo solicitado, se iniciará de 
oficio el oportuno expediente de reintegro.

El Tribunal de Cuentas pondrá en conocimiento de las Cortes 
Generales la falta de colaboración de los obligados a prestár
sela.

Cuatro. Asimismo el Tribunal podrá comisionar a expertos 
que tengan titulación adecuada al objeto de inspeccionar, revi
sar y comprobar la documentación, libros, metálico, valores, 
bienes y existencias de las Entidades integrantes del sector 
público o a los supuestos a los que se refiere el artículo cuarto, 
dos, y, en general, para comprobar la realidad de las operacio
nes reflejadas en sus cuentas y emitir los informes correspon
dientes.

Artículo octavo
Uno. Los conflictos que se susciten sobre las competencias 

o atribuciones del Tribunal de Cuentas serán resueltos por el 
Tribunal Constitucional.

Dos. Los requerimientos de inhibición hechos al Tribunal 
de Cuentas no producirán la suspensión del respectivo proce
dimiento.

CAPITULO II

La función fiscalizadora del Tribunal 

Artículo noveno
Uno. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas se 

referirá al sometimiento de la actividad económico-financiera 
del sector público a los principios de legalidad eficiencia y eco
nomía.

Dos. El Tribunal de Cuentas ejercerá su función en relación 
con la ejecución de los programas de ingresos y gastos públicos.

Artículo diez
El Tribunal de Cuentas, por delegación, de las Cortes Gene

rales, procederá al examen y comprobación de la Cuenta General 
del Estado dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha 
en que se haya rendido. El Pleno, oído el Fiscal, dictará la de
claración definitiva que le merezca para elevarla a las Cámaras 
con la oportuna propuesta, dando traslado al Gobierno.

Artículo once

El Tribunal de Cuentas fiscalizará en particular:
a) Los contratos celebrados por la Administración del Es

tado y las demás Entidades del sector público, en los casos en 
que así esté establecido o que considere conveniente el Tribunal.

b) La situación y las variaciones del patrimonio del Estado 
y demás Entidades del sector público.

c) Los créditos extraordinarios y suplementarios, así como 
las incorporaciones, ampliaciones, transferencias y demás mo
dificaciones de los créditos presupuestarios iniciales.

Artículo doce
Uno. El resultado de la fiscalización se expondrá por medio 

de informes o memorias ordinarias o extraordinarias y de mo
ciones o notas que se elevarán a las Cortes Generales y se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuando la actividad fiscalizadora se refiera a las Comunida
des Autónomas o a Entidades que de ellas dependan, el Informe 
se remitirá, asimismo, a la Asamblea Legislativa de la respectiva 
Comunidad y se publicará también en su «Boletín Oficial».

Dos. El Tribunal de Cuentas hará constar cuantas infraccio
nes, abusos o prácticas irregulares haya observado, con indica
ción dé la responsabilidad en que, a su juicio, se hubiere incu
rrido y de las medidas para exigirla.

Artículo trece

Uno. El Informe o Memoria anual que el Tribunal debe 
remitir a las Cortes Generales en virtud del articulo ciento 
treinta y seis, dos, de la Constitución, comprenderá el análisis



de la Cuenta General del Estado y de las demás del sector pú
blico. Se extenderá, además, a la fiscalización de la gestión 
económica del Estado y del sector público y, entre otros, a los 
extremos siguientes:

a) La observancia de la Constitución, de las Leyes regula
doras de los Ingresos y Gastos del sector público y, en general, 
de las normas que afecten a la actividad económico-financiera 
del mismo.

b) El cumplimiento de las previsiones y la ejecución de los 
Presupuestos del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Corporaciones Locales y de las demás Entidades sujetas a 
régimen presupuestario público.

c) La racionalidad en la ejecución del gasto público basada 
en criterios de eficiencia y economía.

d) La ejecución de los programas de actuación, inversiones 
y financiación de las Sociedades estatales y de los demás pla
nes o previsiones que rijan la actividad de las Empresas públi
cas, asi como el empleo o aplicación de las subvenciones con 
cargo a fondos públicos.

Dos. Idéntico informe será remitido anualmente a las Asam
bleas Legislativas de las Comunidades Autónomas para el con
trol económico y presupuestario de su actividad financiera.

Tres. El informe contendrá una Memoria de las actuaciones 
jurisdiccionales del Tribunal durante el ejercicio económico 
correspondiente.

Artículo catorce

Uno. El Tribunal de Cuentas propondrá las medidas a adop
tar, en su caso, para la mejora de la gestión económico-finan
ciera del sector público.

Dos. Cuando las medidas propuestas por el Tribunal de 
Cuentas se refieran a la gestión económico-financiera de las 
Comunidades Autónomas o Entidades del sector público de 
ellas dependientes, la Asamblea Legislativa correspondiente, en 
el ámbito de su competencia, entenderá de la propuesta y dic
tará, en su caso, las disposiciones necesarias para su aplicación.

CAPITULO III 

El enjuiciamiento contable

Artículo quince

Uno. El enjuiciamiento contable, como jurisdicción propia 
del Tribunal de Cuentas, se ejerce respecto de las cuentas que 
deban rendir quienes recauden, intervengan, administren, cus
todien, manejen o utilicen bienes, caudales o efectos públicos.

Dos. La jurisdicción contable se extiende a los alcances de 
caudales o efectos públicos, asi como a las obligaciones acceso
rias constituidas en garantía de su gestión.

Artículo dieciséis

No corresponderá a la jurisdicción contable el enjuiciamien
to de:

a) Los asuntos atribuidos a la competencia del Tribuna] 
Constitucional.

b) Las cuestiones sometidas a la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

c) Los hechos constitutivos de delito o falta.
d) Las cuestiones de índole civil, laboral o de otra natura

leza encomendadas al conocimiento de los órganos del Poder 
Judicial.

Artículo diecisiete

Uno. La jurisdicción contable es necesaria e improrrogable, 
exclusiva y plena.

Dos. Se extenderá, a los solos efectos del ejercicio de su 
función, al conocimiento y decisión en las cuestiones prejudi
ciales e incidentales, salvo las de carácter penal, que constitu
yan elemento previo necesario para la declaración de responsa
bilidad contable y estén con ella relacionadas directamente.

Tres. La decisión que se pronuncie no producirá efectos fue
ra del ámbito de la jurisdicción contable.

Articulo dieciocho

Uno. La jurisdicción contable es compatible respecto de unos 
mismos hechos con el ejercicio de la potestad disciplinaria y 
con la actuación de la jurisdicción penal.

Dos. Cuando los hechos fueren constitutivos de delito, la 
responsabilidad civil será determinada por la jurisdicción con
table en el ámbito de su competencia.

TITULO II

Composición y organización del Tribunal de Cuentas 

CAPITULO PRIMERO 

Organos del Tribunal
Artículo diecinueve

Son órganos del Tribunal de Cuentas:
a) El Presidente.
b) El Pleno.

c) La Comisión de Gobierno.
d) La Sección de Fiscalización.
e) La Sección de Enjuiciamiento.
f) Los Consejeros de Cuentas.

g) La Fiscalía.
h) La Secretaría General.

CAPITULO II

El Presidente, el Pleno y la Comisión de Gobierno 

Artículo veinte

Son atribuciones del Presidente:
a) Representar al Tribunal.
b) Convocar y presidir el Pleno y la Comisión de Gobierno, 

así como decidir con voto de calidad en caso de empate.
c) Ejercer la jefatura superior del personal al servicio del 

mismo y las funciones relativas a su nombramiento, contrata
ción, gobierno y administración en general.

d) Disponer los gastos propios del Tribunal y La contrata
ción de obras, bienes, servicios, suministros y demás presta
ciones necesarias para su funcionamiento.

e) Las demás que le reconozca la Ley.
f) Resolver las demás cuestiones de carácter gubernativo no 

asignadas a otros órganos del Tribunal.

Artículo veintiuno

Uno. El Tribunal en Pleno estará integrado por doce Con
sejeros de Cuentas, uno de los cuales será el Presidente, y el 
Fiscal.

Dos. El quorum para la válida constitución del Pleno será 
el de dos tercios de sus componentes, y sus acuerdos serán adop
tados por mayoría de asistentes.

Tres. Corresponde al Pleno:
a) Ejercer la función fiscalizadora.
b) Plantear los conflictos que afecten a las competencias 

o atribuciones del Tribunal.
c) Conocer de los recursos de alzada contra las resoluciones 

administrativas dictadas por órganos del Tribunal.
d) Las demás funciones que se determinen en la Ley de 

Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.
Artículo veintidós

Uno. La Comisión de Gobierno quedará constituida por el 
Presidente y los Consejeros de Cuentas Presidentes de Sección.

Dos. Corresponde a la Comisión de Gobierno:
a) Establecer el régimen de trabajo del personal.
b) Ejercer la potestad disciplinaría en los casos de faltas 

muy graves respecto del personal al servicio del Tribunal.
c) Distribuir los asuntos entre las Secciones.
d) Nombrar los Delegados instructores.
e) Las demás facultades que le atribuye la Ley de Funcio- 

namiento del Tribunal.

CAPITULO III 

La Sección de Fiscalización

Articulo veintitrés
Uno. A la Sección de Fiscalización corresponde la verifica

ción de la contabilidad de las Entidades del sector público y 
el examen y comprobación de las cuentas que han de some
terse a la fiscalización del Tribunal.

Dos. La Sección de Fiscalización se organizará en depar
tamentos sectoriales y territoriales, al frente de cada uno de 
los cuales estará un Consejero de Cuentas.

Tres. La Ley de Funcionamiento del Tribunal determinará la 
estructura interna que adopten los departamentos.

Cuatro. El Fiscal del Tribunal designará los Abogados Fis
cales adscritos al Departamento.

CAPITULO IV 

La Sección de Enjuiciamiento 

Artículo veinticuatro
Uno. La Sección de Enjuiciamiento se organizará en Salas 

integradas por un Presidente y dos Consejeros de Cuentas, y 
asistidas por uno o más Secretarios.

Dos. Las Salas conocerán de las apelaciones contra las re
soluciones en primera instancia dictadas por los Consejeros 
de Cuentas en los juicios de cuentas, los procedimientos de rein
tegro por alcance y los expedientes de cancelación de fianzas; 
y, en instancia o por vía de recurso, de los asuntos que deter
mine la Ley de Funcionamiento del Tribunal.

Artículo veinticinco
Compete a los Consejeros de Cuentas, en la forma que de

termine la Ley de Funcionamiento del Tribunal, la resolución 
en primera o única instancia de los siguientes asuntos:

a) Los juicios de las cuentas.
b) Los procedimientos de reintegro por alcance.
c) Los expedientes de cancelación de fianzas.



Artículo veintiséis

Uno. La instrucción de los procedimientos de reintegro por 
alcance se efectuará por los Delegados Instructores.

Dos. Los Delegados Instructores serán nombrados entre fun
cionarios públicos que presten servicio en la provincia en que 
hayan ocurrido los actos que puedan constituir alcance o entre 
los funcionarios del propio Tribunal.

Tres. En las Comunidades Autónomas cuyos Estatutos ha
yan establecido órganos propios de fiscalización, el Tribunal 
podrá delegar en éstos la instrucción de los procedimientos 
jurisdiccionales para el enjuiciamiento de la responsabilidad 
contable en que incurran quienes tengan a su cargo el manejo 
de caudales o efectos públicos.

Cuatro. El cargo de Delegado Instructor es de obligada 
aceptación por el funcionario designado.

CAPITULO V 

La Fiscalía

Artículo veintisiete.

La Fiscalía del Tribunal de Cuentas, dependiente funcio- 
nalmente del Fiscal general del Estado, quedará integrada por 
el Fiscal y los Abogados Fiscales.

CAPITULO VI 

La Secretaría General

Artículo veintiocho

La Secretaría General desempeñará las funciones conducen
tes al adecuado ejercicio de las competencias gubernativas del 
Presidente, del Pleno y de la Comisión de Gobierno en todo lo 
relativo al régimen interior del Tribunal de Cuentas.

TITULO III

Los miembros del Tribunal y el personal a su servicio 

CAPITULO PRIMERO 

Los miembros del Tribunal 

Artículo veintinueve

El Presidente del Tribunal de Cuentas será nombrado de entre 
sus miembros por el Rey, a propuesta del mismo Tribunal en 
Pleno y por un período de tres años.

Artículo treinta

Uno. Los Consejeros de Cuentas serán designados por las 
Cortes Generales, seis por el Congreso de los Diputados y seis 
por el Senado, mediante votación por mayoría de tres quintos 
de cada una de las Cámaras, por un periodo de nueve años, 
entre Censores del Tribunal de Cuentas, Censores Jurados de 
Cuentas, Magistrados y Fiscales, Profesores de Universidad y 
funcionarios públicos pertenecientes a Cuerpos para cuyo ingre
so se exija titulación académica superior, Abogados, Economis
tas y Profesores Mercantiles, todos ellos de reconocida competen
cia, con más de quince años de ejercicio profesional.

Dos. Los Consejeros de Cuentas del Tribunal son indepen
dientes e inamovibles.

Artículo treinta y uno

IMS Presidentes de las Secciones de Fiscalización y de Enjui
ciamiento serán designados por el Tribunal entre los Consejeros 
de cuentas, a propuesta del Pleno.

Artículo treinta y dos

El Fiscal del Tribunal de Cuentas, que pertenecerá a la Ca
rrera Fiscal, se nombrará por el Gobierno en la forma determi
nada en el Estatuto del Ministerio Fiscal.

Artículo treinta y tres

Uno. Los miembros del Tribunal de Cuentas estarán sujetos 
a las mismas causas de incapacidad, incompatibilidades y prohi
biciones establecidas para los Jueces en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Dos. Si el nombramiento recayese en quien ostente la con
dición de Senador o Diputado, antes de tomar posesión, habrá 
de renunciar a su escaño.

Tres. No podrán ser designados Consejeros de Cuentas quie
nes en los dos años anteriores hubieran estado comprendidos 
en alguno de los supuestos que se indican en los apartados si
guientes:

a) Las autoridades o funcionarios que tengan a su cargo 
la gestión, inspección o intervención de los ingresos y gastos 
del sector público.

b) Los Presidentes, Directores y miembros de los Consejos 
de Administración de los Organismos autónomos y Sociedades 
integrados en el sector público.

c) Los particulares que, excepcionalmente, administren, re
cauden o custodien fondos o valores públicos.

d) Los perceptores de las subvenciones con cargo a fondos 
públicos.

e) Cualquiera otra persona que tenga la condición de cuen
tadante ante el Tribunal de Cuentas.

Cuatro. Las personas comprendidas en alguno de los su
puestos del párrafo anterior tampoco podrán ser comisionadas 
por el Tribunal de Cuentas para el desempeño de las funciones 
a que se refiere el artículo séptimo, cuatro, de esta Ley.

Artículo treinta y cuatro

El nombramiento de los miembros del Tribunal de Cuentas 
implicará, en su caso, la declaración del interesado en la si
tuación de excedencia especial o equivalente en la Carrera o 
Cuerpo de procedencia.

Artículo treinta y cinco

Uno. La responsabilidad civil o criminal en que puedan in
currir los miembros del Tribunal de Cuentas en el ejercicio de 
sus funciones será exigida ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo.

Dos. La responsabilidad disciplinaria del Presidente del Tri
bunal y de los Consejeros de Cuentas se deducirá conforme esta
blezca la Ley de funcionamiento del Tribunal, y la del Fiscal 
en la forma que determine el Estatuto del Ministerio Fiscal.

Artículo treinta y seis

El Presidente y los Consejeros de Cuentas del Tribunal no 
podrán ser removidos de sus cargos sino por agotamiento de su 
mandato, renuncia aceptada por las Cortes Generales, incapa
cidad, incompatibilidad o incumplimiento grave de los deberes 
de su cargo.

CAPITULO II

El personal al servicio del Tribunal 

Artículo treinta y siete

Uno. El personal al servicio del Tribunal de Cuentas, inte
grado por funcionarios con titulación adecuada, sin perjuicio 
de las normas especiales que les sean de aplicación, estará sujeto 
al régimen general de la Función Pública y a sus incompa
tibilidades.

Dos. El desempeño de la Función Pública en el Tribunal de 
Cuentas será incompatible con cualquier otra función, destino o 
cargo, así como con el ejercicio profesional y con la interven
ción en actividades industriales, mercantiles o profesionales, in
cluso las consultivas y las de asesoramiento, siempre que per
judiquen la imparcialidad o independencia profesional del fun
cionario, o guarden relación con Entidades que, no integrando el 
sector público, utilicen fondos públicos que deban ser fisca
lizados o enjuiciados por el Tribunal de Cuentas.

TITULO IV

La responsabilidad contable 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones comunes 

Artículo treinta y ocho

Uno. El que por acción u omisión contraria a la Ley origi
nare el menoscabo de los caudales o efectos públicos quedará 
obligado a la indemnización de los daños y perjuicios causados.

Dos. La responsabilidad podrá ser directa o subsidiaria.
Tres. La responsabilidad directa será- siempre solidaria y 

comprenderá todos los perjuicios causados.
Cuatro. Respecto a los responsables subsidiarios, la cuantía 

de su responsabilidad se limitará a los perjuicios que sean con
secuencia de sus actos y podrá moderarse en forma prudencial 
y equitativa.

Cinco. Las responsabilidades, tanto directas como subsidia
rias, se transmiten a los causahabientes de los responsables por 
la aceptación expresa o tácita de la herencia, pero sólo en la 
cuantía a que ascienda el importe líquido de la misma.

Artículo treinta y nueve

Uno. Quedarán exentos de responsabilidad quienes actuaren 
en virtud de obediencia debida, siempre que hubieren advertido 
por escrito la imprudencia o ilegalidad de la correspondiente 
orden, con las razones en que se funden.

Dos. Tampoco se exigirá responsabilidad cuando el retraso 
en la rendición, justificación o examen de las cuentas y en la 
solvencia de los reparos sea debido al incumplimiento por otros 
de sus obligaciones específicas, siempre que el responsable así 
lo haya hecho constar por escrito.



Artículo cuarenta

Uno. No habrá lugar a la exigencia de responsabilidad sub
sidiaria cuando se pruebe que el presunto responsable no pudo 
cumplir las obligaciones, cuya omisión es causa de aquélla, con 
los medios personales y materiales que tuviere a su disposición 
en el momento de producirse los hechos.

Dos. Cuando no existiere imposibilidad material para el 
cumplimiento de tales obligaciones, pero el esfuerzo que hu
biera de exigirse al funcionario para ello resultara despropor
cionado por el correspondiente a la naturaleza de su cargo, po
drá atenuarse la responsabilidad conforme a lo dispuesto en el 
artículo treinta y ocho de esta Ley.

Artículo cuarenta y uno

Uno. En los casos en que las responsabilidades a que se 
refiere el artículo treinta y ocho sean exigibles con arreglo a 
normas específicas en vía administrativa, la autoridad que 
acuerde la incoación del expediente la comunicará al Tribu
nal de Cuentas, que podrá en cualquier momento recabar el co
nocimiento del asunto.

Dos. Las resoluciones que se dicten por la Administración 
en que se declaren responsabilidades contables serán recurribles 
ante el Tribunal de Cuentas y resueltas por la Sala correspon
diente.

CAPITULO II 

La responsabilidad directa 

Artículo cuarenta y dos

Uno. Serán responsables directos quienes hayan ejecutado, 
forzado o inducido a ejecutar o cooperado en la comisión de los 
hechos o participado con posterioridad para ocultarlos o im
pedir su persecución.

Dos. Toda persona sujeta a obligación de rendir, justificar, 
intervenir o aprobar cuentas que dejare de hacerlo en el plazo 
marcado o lo hiciere con graves defectos o no solventara sus 
reparos, será compelido a ello mediante requerimiento conmi
natorio del Tribunal de Cuentas.

Tres. Si el requerimiento no fuere atendido en el improrroga
ble plazo señalado al efecto, el Tribunal de Cuentas podrá apli
car las medidas siguientes:

a) La formación de oficio de la cuenta retrasada a costa 
del moroso, siempre que existieran los elementos suficientes para 
realizarlo sin su cooperación.

b) La imposición de multas coercitivas en la cuantía que 
legalmente se establezca.

c) La propuesta a quien corresponda para la suspensión, la 
destitución, el cese o la separación del servicio de la autoridad, 
funcionario o persona responsable.

Cuatro. El Tribunal de Cuentas, en su caso, pasará el tanto 
de culpa al Fiscal general del Estado por el delito de desobe
diencia.

CAPITULO III 

La responsabilidad subsidiaria

Artículo cuarenta y tres

Uno. Son responsables subsidiarios quienes por negligencia 
o demora en el cumplimiento de obligaciones atribuidas de modo 
expreso por las Leyes o Reglamentos hayan dado ocasión directa 
o indirecta a que los caudales públicos resulten menoscabados o 
a que no pueda conseguirse el resarcimiento total o parcial del 
importe de las responsabilidades directas.

Dos. La exigencia de responsabilidades subsidiarias sólo pro
cede cuando no hayan podido hacerse efectivas las directas.

TITULO V

Funcionamiento del Tribunal 

CAPITULO PRIMERO 

Disposición común 

Artículo cuarenta y cuatro

El Tribunal de Cuentas ajustará su actuación a los procedi
mientos establecidos en su Ley de Funcionamiento, de acuerdo 
con lo previsto en la presente Ley Orgánica.

CAPITULO II

Los procedimientos fiscalizadores 

Artículo cuarenta y cinco

Los procedimientos para el ejercicio de la función fiscaliza- 
dora se impulsarán de oficio en todos sus trámites. La iniciativa

corresponde al propio Tribunal, a las Cortes Generales y, en su 
ámbito, a las Asambleas Legislativas u otros órganos represen
tativos análogos que se constituyan en las Comunidades Autó
nomas.

CAPITULO III

Los procedimientos judiciales 

Artículo cuarenta y seis

Uno. Los órganos del Tribunal de Cuentas que fueren com
petentes para conocer de un asunto lo serán también para todas 
sus incidencias y para ejecutar las resoluciones que dictaren.

Dos. La competencia de los órganos de la jurisdicción con
table no será prorrogable y podrá ser apreciada por los mismos, 
incluso de oficio, previa audiencia de las partes.

Artículo cuarenta y siete

Uno. Estarán legitimados para actuar ante la jurisdicción 
contable quienes tuvieran interés directo en el asunto o fueren 
titulares de derechos subjetivos relacionados con el caso.

Dos. Las Administraciones públicas podrán ejercer toda clase 
de pretensiones ante el Tribunal de Cuentas, sin necesidad de 
declarar previamente lesivos los actos que impugnen.

Tres. Será pública la acción para la exigencia de la respon
sabilidad contable en cualquiera de los procedimientos jurisdic
cionales del Tribunal de Cuentas. En ningún caso se exigirá la 
prestación de fianza o caución, sin perjuicio de la responsabili
dad criminal y civil en que pudiera incurrir el que ejercite la 
acción indebidamente.

Artículo cuarenta y ocho

Uno. Los funcionarios y el personal al servicio de las En
tidades del sector público legitimado para comparecer ante el 
Tribunal de Cuentas podrán hacerlo por sí mismos y asumir su 
propia defensa.

Dos. La representación y defensa del Estado y de sus Orga
nismos autónomos en las actuaciones a que se refiere la pre
sente Ley corresponderá a los Abogados del Estado. La de las 
Comunidades Autónomas, provincias y municipios a sus propios 
Letrados, a los Abogados que designen o a los Abogados del 
Estado.

Artículo cuarenta y nueve

Las resoluciones del Tribunal de Cuentas, en los casos y en 
la forma que determine su Ley de Funcionamiento, serán suscep
tibles del recurso de casación y revisión ante el Tribunal Su
premo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo preceptuado en la presente Ley Orgánica.

Segunda.—Uno. La Ley de Procedimiento Administrativo será 
supletoria de las normas reguladoras de los procedimientos fis
calizadores.

Dos. Para el ejercicio de las funciones jurisdiccionales del 
Tribunal de Cuentas, en cuanto no esté previsto en la presente 
Ley o en la de su funcionamiento, se aplicarán supletoriamente 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva y las de Enjuiciamiento Civil y Criminal, por este mismo 
orden de prelación.

Tercera.—En el plazo de seis meses el Gobierno elevará a las 
Cortes Generales, a los efectos procedentes, un proyecto de ley 
para la ordenación del funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
con regulación de ios distintos procedimientos y el Estatuto de 
su personal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Uno. En los términos que regulen la materia los 
Reglamentos de las Cortes Generales se constituirá una Comi
sión Mixta de ambas Cámaras encargada de las relaciones con 
el Tribunal de Cuentas, así como de estudiar y proponer a los 
respectivos Plenos las medidas y normas oportunas.

Dos. A las reuniones de dicha Comisión podrá asistir, si fue
ra convocado al efecto, el Presidente del Tribunal de Cuentas.

Segunda.—Los actuales Presidente y Ministros del Tribunal 
de Cuentas cesarán en sus cargos el día de la publicación de 
los nombramientos de los Consejeros de Cuentas, con arreglo a 
lo establecido en la presente Ley, correspondiéndoles los dere
chos pasivos que se determinen por Decreto.

Los mismos derechos serán reconocidos a los Presidentes, Mi
nistros y Fiscales cesados por motivos políticos al término de la 
guerra civil.

Tercera.—Los funcionarios actualmente al servicio del Tri
bunal de Cuentas continuarán desempeñando su función en la 
forma que determine la Ley de Funcionamiento y, en tanto no



entre en vigor dicha Ley, en la forma establecida por la legis
lación vigente con las adaptaciones requeridas por la presente 
Ley Orgánica.

Cuarta.—Uno. El Tribunal de Cuentas podrá delegar en los 
órganos que han asumido las funciones del suprimido Servicio 
Nacional de Asesoramiento e Inspección de las Corporaciones 
Locales la revisión contable de aquéllas y la instrucción de los 
procedimientos de reintegro por alcance y de cancelación de 
fianzas.

Dos. La resolución de dichos asuntos en primera instancia 
corresponderá al Tribunal de Cuentas y los recursos serán enjui
ciados por sus Secciones.

Quinta.—Aquellos territorios en los cuales se hubieren cons
tituido Entes Preautonómicos se equipararán, a efectos de esta 
Ley Orgánica a lo previsto para las Comunidades Autónomas.

Sexta.—Las Cortes Generales nombrarán, en el plazo máximo 
de dos meses, a los Consejeros de Cuentas del Tribunal en la 
forma establecida en el apartado uno del artículo treinta de 
esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a doce de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

11585 INSTRUMENTO de Ratificación de 16 de noviembre 
de 1981, del Protocolo de 6 de marzo de 1981 para 
la Sexta Prórroga del Convenio sobre el Comercio 
del Trigo, de 1971.

DON JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 15 de mayo de 1981 el Plenipotenciario 
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Washington el Protocolo de 6 de marzo de 1981 para la Sexta 
Prórroga del Convenio sobre el Comercio del Trigo, de 1971.

Vistos y examinados el Preámbulo y los doce artículos que 
forman parte de dicho Protocolo.

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente 
en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores;

Dado en Madrid a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

El citado Protocolo, que se aplica provisionalmente desde el 
día 1 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» número 194, 
de 14 de agosto), entró en vigor para España el día 7 de 
diciembre de 1981, fecha del depósito del Instrumento de Rati
ficación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de mayo de 1982.—El Secretario general Técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11586 REAL DECRETO 1002/1982, de 14 de mayo, sobre 
medidas de reconversión del sector de fabricación 
de calzado e industria auxiliar.

El sector de fabricación de calzado, compuesto fundamental
mente por empresas de dimensión pequeña y mediana, ha veni
do siendo objeto de especial atención por parte de los diversos 
departamentos de la Administración, a través de la Comisión 
Tripartita que se creó para el estudio de los problemas del 
sector.

Dicha Comisión ha estudiado en profundidad a lo largo del 
último año las propuestas presentadas por la representación 
sindical y por la representación patronal, que acompañaban 
a la solicitud de aplicación al sector de medidas de reconver
sión industrial.

En dichos estudios se han puesto de manifiesto los problemas 
que afectan al sector, relativos fundamentalmente a la inexis
tencia de una tecnología renovada, deficiente estructura de 
costes, reducida productividad y necesidad de una mayor com- 
petitividad en los mercados exteriores.

A la vista de las características del sector, se ha estimado 
oportuno la declaración del sector en reconversión, mediante 
la aplicación del Real Decreto-ley de cinco de junio de mil 
novecientos ochenta y uno, conjuntamente con una serie de 
medidas concretas, especialmente adecuadas para el mismo.

De acuerdo con los análisis realizados, el plan de reconver- 
sión contempla los estímulos necesarios para las inversiones en 
renovación y modernización de bienes de equipo, medidas de 
promoción comercial interior y exterior, de innovación tecno
lógica y formación profesional y de carácter laboral.

Los objetivos que persigue el plan se sitúan dentro de la 
necesidad de adecuar la producción a la demanda sin incre
mentos de costos, lo que supondrá una mejora de la produc
tividad, de las posibilidades dé comercialización, de la calidad 
de los productos fabricados, del prestigio del diseño, imagen 
y marca del calzado español y de la organización y racionali
zación de toda la industria, situándola en una mayor capacidad 
competitiva que redundará en una mayor estabilidad en el 
empleo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, 
Trabajo y Seguridad Social, Industria y Energía y Economía 
y Comercio, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de mayo de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Principios generales

Artículo primero.—Uno. Se declara en reconversión el sec
tor de fabricación de calzado e industria auxiliar del mismo, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo primero del Real 
Decreto-ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de 
junio, sobre medidas para la reconversión industrial.

Dos. Las medidas contenidas en el presente Real Decreto 
tendrán vigencia hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro.

Artículo segundo.—Los objetivos del plan de reconversión son 
los siguientes:

— La realización de planes de inversión, dirigidos principal
mente a:

— La adecuación al mercado.
— La racionalización de los procesos de producción, in

corporación de nuevas tecnologías y mejoras de orga
nización.

— La fabricación de nuevos productos, derivados de una 
tecnología, calidad y diseño avanzados.

— La adecuación de los costes de personal, según los reque
rimientos del mercado para cada producto.

— El aumento de los niveles de productividad en un 20 por 
100 como mínimo a lo largo del período de reconversión. 
Este porcentaje se medirá por la relación entre la produc
ción valorada a precios constantes y la plantilla media 
anual

— El fomento de la exportación.
— Mantener el máximo nivel de empleo.

CAPITULO II 

Medidas aplicables

Artículo tercero.—Uno. Serán aplicables los siguientes bene
ficios fiscales: Los mencionados en los números uno, dos y tres 
del artículo tercero del Real Decreto-ley nueve/mil novecientos 
ochenta y uno, de cinco de junio, incluida la libertad de amor
tización a que se refiere el apartado c) del número uno.

Dos. El pago de la deuda tributaria podrá ser aplazado en 
aplicación de lo establecido en el Real Decreto-ley de Recon
versión Industrial de cinco de junio de mil novecientos ochenta 
y uno, siempre que el plazo de ingreso de la deuda tributaria 
en periodo voluntario hubiera finalizado con anterioridad al 
día uno de marzo de mil novecientos ochenta y uno y las 
Empresas estén al corriente desde esta fecha hasta el momento 
de solicitar acogerse al presente Real Decreto en el pago de las 
deudas tributarias y con la Seguridad Social.

El aplazamiento podrá tener una duración máxima de seis 
años, incluidos dos años de carencia, contados desde el uno 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno. Para este aplaza
miento se seguirá el procedimiento establecido en el regla
mento de recaudación y los pagos se realizarán semestralmente 
con los correspondientes intereses de demora.

Las Empresas deberán hacer efectivos los pagos del aplaza
miento a sus correspondientes vencimientos como condición ne
cesaria para el mantenimiento de los beneficios que se esta
blecen en la presente disposición.

Tres. El pago de las deudas con la Seguridad Social ante
riores al uno de marzo de mil novecientos ochenta y uno podrá


